
 D E C R E T O  Nº 17/14.- 

                                                 Crespo – E.Ríos, 19 de Diciembre de 2014.- 

 

V I S T O: 

                  La existencia de diferentes notas ingresadas a este Honorable Concejo 

Deliberante por personas e instituciones de nuestra ciudad, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que en la mayoría de los casos, es del Departamento Ejecutivo el que 

tiene incumbencia en los pedidos que se realizan,  y se les ha dado respuesta desde 

las distintas áreas.-   

                  Que las mismas han sido tenidas en cuenta por los diferentes Bloques y 

no existe razón para mantenerlas en Comisión.- 

 

                    Por ello, 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                    DE CRESPO, 

                                                         D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- Disponer  el  pase  a   archivo  de  acuerdo  a   lo  expresado  en  los  

                           considerandos, de la siguiente documentación: 

 

 Nota del Pastor Marino Paserini, solicitando la donación de un terreno para la 

edificación de un templo propio.                  

 Nota Asoc. Iglesia de Dios, solicitando espacio físico para la construcción de 

un salón multipropósito y religioso. 

 Nota Asociación Iglesia de Dios, solicitando en comodato un terreno ubicado 

en zona norte de esta ciudad, para la construcción de un salón con fines 

multidisciplinarios. 

 Nota Sr. Anselmo Galli, planteando temas referidos al Concejo en los Barrios, 

poda de árboles y Proy. Cargo Inspector de Obras Particulares. 

 Nota vecinos Las Golondrinas, rechazando el cambio  de Peatonal a calle 

Pública. 

 Nota de las Autoridades del Comité U.C.R. Crespo, apoyando el Proyecto de 

asignación de lotes a los Partidos Políticos. 



 Nota vecinos Loteo Las Rosas, solicitando en préstamo la utilización del 

espacio verde ubicado en calle Linares Cardozo. 

 Nota del Sr. Catalino  Fulquin, solicitando autorización para la instalación de 

un carribar. 

 Nota del Sr. Fernando Huck, haciendo referencia a la escrituración de lotes en 

el Parque Industrial. 

 Nota del Sr. Fernando Huck,  ofreciendo canjear lotes de la Mz. Nº 29 por 

terrenos de la Mz. 487-48. 

 Nota del Sr .Anselmo Galli, solicitando información sobre temas varios 

 Nota del Sr. Eduardo Cánepa, haciendo referencia la Licitación Pública 

Nº09/14 

 Nota del Sr. Roque Hardock, solicitando explicaciones sobre la realización de 

la obra pública. 

 Nota del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Colón adjuntando 

Resolución Nº 50/14, declarando de Interés Municipal la iniciativa “Ponéle la 

firma”. 

 Nota de la Sra. Maricel Popp y del Sr. Pablo González, planteando inquietudes 

acerca de la semaforización de calle 3 de Febrero. 

 Nota de Organización Avanzar respecto de obras de infraestructura en calle 

Trembecki del Parque Industrial. 

 Nota del Sr. Patricio Cormick, solicitando canje de terrenos en el Parque 

Industrial. 

 Nota del Sr. Javier Fontana sobre respuesta al pedido del Sr. Cormick. 

 Nota del Sr. Oscar Vesco, solicitando audiencia, reclamando Lote en Manzana 

Nº 29. 

 Nota del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Colón adjuntando 

Resolución Nº 85/14, haciendo referencia a obras sobre la Ruta Nº 14 

 Nota de la Sra. Iris Cabrol de Ulrich, haciendo referencia a la iluminación 

acceso Aldea San Rafael. 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 


